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8 cuartos

Se suscribe á este Periódico en la 
imprenla de CARIÑENA, calle de 
la Pescadería, frente al Parador del 
Doiau, á í- rs. ai mes, I I por triiues- 
re v í(l por mi año,

Los 'artículos, avisos 'y reclama
ciones se dirigirán á la Redacción 
establecida en la misma imprenla 
francos de porte, sin coyo requislo 
no se admitirán.

OFICIAL mi huimos.
GOBIERNO DE LA PlXOVLXCl \ DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO. ■ ■
S. M. la Reina nuestra Señora, v su Real fami

lia continúan sin novedad en su imporlantesalud.

Circular núm. 191
En la disposición 5/ déla Real orden de 28 

de enero del año último, inserta en el Boletín 
oficial de 10 de febrero siguiente, se previene 
que los alcaldes remitan el día 15 de cada fnes 
al Gobiarno de la provincia, el extracto de 'cuen
ta municipal de que trata dicha Real orden; y co
mo los alcaldes de los pueblos que á continua-• 
clon se espresan, haya i dejado de e r i ir los que 
corresponden á los meses de.enero, lebrero, 
marzo y abril del año actual, les señalo el pla
zo improrogable de quince dias para la forma
ción y rerpisiim d > dichos extractos: debiendo 
tener enlmi lido qa : trascurrí lo el indicado tér
mino, adoptaré contra los que no hubiesen cum
plido, la medid i q i > juzgue conducente á evi
tar que ea lo s icesivo se incurro en aquella fal
ta. Burgos 27 de M ijo de l 85*3.— Miguel Ro- 
drigMez Guerra.

Usía <1* los pueblos que no kan remitido 
ei E.ctra lo de cuenta municipal, en los me
es que se espíes 11.

Partido (le Aramia de Duero.

Aiandill ■, enera,. febrero,, marzo \ abril.
C ileiuega id.
Campillo id
/Zaslrillo la Vega id.
FueiUespiaa id..
Fimalejej.-a id.
G i niel de I z. i’i id
G i niel dji Mbo-.í I ■ i 1,
La Xgiilüia id.
Milagros id..
(.) jüillas id
Pardilla id
I'e'ialva de Cixlro id..
Qneinada id.
y linlána del Pidió id.
San Juan de! Monto id.
Sta. Cruz de la Salceda id-,
Torrcgalindo id.
Vadocondes id.
Villalva de Duero id. eA:
Zazuar id.
Valdeandc, febrero, marzo y abril, 
filial villa de Garniel, febrero y abril.
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, Corona del Conde, abril 
Fresnillo las Dueñas id 
Fucntelcesped id.

)
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Sóiillo de la Rivera id 
Tubilla del Lago id.

Partido de Briwsca.
Aguas Cándidas, enero, febrero, marzo y abril. 
Busto id.
Catneno id.
('arcedo de Bureba id.
Cascajares de Bureba id.
Castil de Peones id.
Cornudilla id.
Fuentebareba id
Cubo id.
Grisiileña id.
Rermosilla id.
Las Vesgas id. 
Lencos id. 
Oúa id.
Puédanos id.
Pino id.
Padiones id.
Poza id.
Quintanarruz id.
Quintanavides id.
Quintanillabon id.
Quintanilla San García id.
Reinoso id.
Rojas id.
Itúblacedo-deAbajo id.
Rucandio id.
Solas de Bureba id.
Saliirillasde Bureba id.
Salas de Bureba id,
Tamayo id.
Terminon id.
Vallarla id.
Vileña id.
Zuñeda, enero.
Quinlanaelez, enero y febrero, 
Sta, Olalla de Bureba, enero y abril 
Aguilar de Bureba, febrero.
Buñuelos de id., febrero, marzo y abril. 
Barcina de los Montes, id.
Barrios de Bureba, id.
Benirelea, id.
Navas de Bureba, febrero, 
Berzosa de Bureba, abril. 
Castil de Lences id.
Cillaperlala id.
La Viz de Bureba id.

Partido de Belorado
Alcocero:, enero, febrero, marzo y abril.

' v< Arraya id.
Bascuñana id.
Castil de Garrías,
6'astil Delgado id, 
Cerezo id.
Eterna id.



Espinosa del Camino id 
Fresneda de la Sierra id. 
Fresneña id.
Fresno Rioliron id._
¡brillos id.
Oconde Villafrancaid.
Pineda de la Sierra id. 
Puras de Villafianca id. 
Quintanaloranco id. 
Redecilla del Camino id. 
Redecilla del Campo id. 
losantes id.
Villacscusa la Solana id.
Villafranca Montes de Osa id.
Villagalijo id.
Villambistia id.
Villasur Rio de Oca id.
Canias lebrero, marzo y abril.
Vitoria marzo y abril.
San Clemente del Valle id. 
Santa Cruz del Valle id. 
Cerraton de Juarros abril. 
Cueva Cardiel id.
Garganchón id. 
Habanos id. 
Valíñala id.

Partido de Burgos»
Ages, enero, febrero, marzo y abril. 
A Chillos id.
Ai io i id.
Arlanzon id.
A'.apuer.ca id.
Abellanosa del Paramo id.
Buniel id.
Cabía.
Cardeíiadijo id..
Cardeñajimeno id. 
Caslrillo del Val id. 
Cayuela id. 
Celada del Camino id. 
Estepar id. 
Fnuidovinei id. 
Fiestío de Rodilla id. 
Gal arde id. 
Gamonal id. 
Jlontoria la Cablera id. 
Hormaza id. 
Las Hormazas id. 
La Nuez de Abajo id. 
La Molina déUbierna id. 
Las Celadas id. 
Las Revolledas id. 
L iluso id. 
Los Ausines id. 
M ..mil a de Burgos id. 
M irmellar de Abajo id. 
Máznelo,, id, 
Moduvar la Emparedada id 
Omitios del camino id. 
Orbaneja Riopico id., 
Palacios de Benaber id. 
Pedresa Rio Urbel id. 
Qj nlanadueñas id. 
Quinlanapalla id.
Quinlanilla Pedro abarca id 
Quinlanilla Vivar id. 
Quinlanilla Somuño id. 
Rave de las Calzadas id. 
Renuncio id.
Reyilla del Campo id.
Revillarruz 
Rus. id. 
Rubén»id. 
Saldaba de Burgos id. 
Salguero de Juarros id. 
San Adrián de Juarros id. 
San Pedro Samuel id.
Santa Cruz de Juarros id.

__—. Aanlivañez id.

¡leves y 
Urrez id. 
Villafria id.
Villagonzalo pedernales id 
ViHagiilierre/. id. 
Viilaivilla de Burgos id. 
Villariezo id 
Viilinmenlero id 
Villasur de lleneros id.
Villaviejaid.
ViHayerno id.
Villaytidi! ul.
Villo; ejo iü.
Z miel id 
teiadilla Solobnn, abril- 
G.-ediila la Pulcra, abril, 
ílonloinin, enero,
Riocerezo enero. , 
Villanueva Rin.íbienia, abril
Zilduer.do eneroMartneliarde Amiba .¡marzo y abril- 
Medinila.eneervJul-rer.; y marzo 
Sania jfaria Tajad-m a enero y h-biei». 
Villamiel de la sierra marzo s abul.

de Ca.vlrogvrii.

Belvimbre enero, febrero, marzo y abiil. 
Arenillas de Rmpisucrga ul 
Barrio de Muño id 
Cañizar de los Ajos id.
Castellanos de Castro id. 
Caslrillo Maiajmhos id. 
Cilores del Paramo lL 
Padila de Arriba u . 
Padilla de Abajo ul 
Pedresa del Prinripe ” . 
Pedros» del Páramo «1- 
Reúlla «’allejeia id- 
Villanueva Argano id. 
Villaveide Mougina id- 
Grijaha id.
Hineslrosn id. 
Hontanas id. 
Itero id. 
Iglesias id. 
Yudego id. 
Los Balvases.id. 

. Melgar id.
Olmillos id. 
Palazue.los id. 
Pampliega id. 
Sasamon id. 
Jamaron id. 
Vallegera id.
Valles Fd:*- 'A idbwtK th obiiuA 
Villaldemiro id 
Villamedianilla id.
Villasandino id.
Villaquiran de la Puebla id.
Villasidro id.
Villazopeque id. ..
Caslrillo Murcia febrero, marzo y abrí .
Villaquiran de los Infantes en :ro y abril. 
Villovela febrero.
Villasilos abril.

Portido Je herma.
Abellanosa de Muñó enero, febrero, marzo 
Caliañes de Esgueba id.
Caslrillo Solaran» id.
Cilleruelos de Arriba id. 
Cilleruelos de Abajo id. 
Ciruelos de Cervera id. 
Cuevas de S. Clemente id. 
Cebrecos id 
Ciadoncha id.
Cobarrubias id.
Cogollos id. 
Fnntioso id. 
Mazuela id.
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La Horra id.
Alambrillas id.
?/oradillo de Roa id.
Nava de Roa id.
Olmedillo de Roa id.
San J/artin de Ruviales id.
Valdezale id.
Villaescusa de Roa id.
Villátuelda id.
Villovela id.
Gnzman, enero.
Fuentecen, febrero-.
Roa, lebrero y abril.
La .Sequera, marzo y abril'.
Honlangas, abril.
Pedresa, abril.
Qinlanamambirgo id.

Partido de. SedaiKK 
y abril.Cernegula, enero, febrero, marzo

Cubillo del. Rojo id.
Escalada id.
Gradilla de Stidano id.
La Piedra id.
.Vasa id.
N ida guita id.
Orbaneja del castillo id.
Pesquera de Ebro id.
Quintanilla Sobresieira id.
Sargentea de la Lora id.
Tablada del Rudron id.
Terradillos de Sedado id.
Tuvilla del Agua id,
Valdelateja id.
Alfoz de Alicia id.
Valle de Valdebezana id.
Hoz de Arroba id.
Valle de Zamanzas id.
B ifiueios del Rudron, febrero,
Sedaño, id.
Pesadas, marzo y abril.
Alfoz de Sta. Gadea, id.
Moradillo de Sedaño, abril.

Partido de Salas de los Infrntes.
Acinas enero, febrero, marzo y abril.
Ahedo id.
Arauzo de Miel id.
Barbadillo Herreros id.
Barbadillo del mercado id.
Barbadillo del Pez id.
Cabezón de la Sierra id.
Cainpelara id.
Can i cosa, id.
Cascajares de la Sierra id.
Hontoria del Pinar id.
Hoyuelos id.
Jaramillo la Fuente id
Jaramillo Quemado id.
La Gallega id.
Mamhrilla de Lara id.
Mamolar id.
Monasterio de la Sierra id.
Mor cal villo id.
Mo i er tibio id.
Nei i id.
P.d.ici s de la Sierra id.
Pinilla los Barruecos id.
Pinilla los Moros id.
Quintanalara id.
Qtiinlanar id.
Rabanera del Pinar id.
Riocabado id.
Salas de los Infantes id.
San Millan de Lara id.

• Santo Domingo de Silos id.

Mecerreyes id. 
Nebreda id. 
Presencio id. 
Pucntedura id. ... .. 
Retuerta id. 
Hoyuela id.
Madrigal del Monte id. 
Olmillos de Muñó id. 
Peral de Alianza id. 
(’im-d i Trasmonte id 
Qiiiitluiu a del \g¡ja id. 
Q.linlandia del Coco d 
Sui. Mária Me cadillo id.
Quinlánlliala Mata id 
Revi'la Cabiijida id. 
Santa Cecilia id. 
Santa Inés id.
Sanlivañezdcl Val id.
Solarana id. 
Tordomar id. 
Tordueles id. 
Torrecilla del Monte id. 
Torresandino id. 
Villafruela id. 
Villaboz id. 
Villalmánzo id.
Villainayor de los Montes id.
Zael id.
Pinilla Trasmonte enero, febrero y abril.
Torrepadre enero y abril. 
Tejada, marzo y abril. 
Valdorros, marzo. 
Tortoles, abril.

Partido de H'e'ina Pomar.
Berbeiana enero, febrero, marzo y abril. 
Bucos id.
Espinosa de los J/onteros id.
Aforados de J/oneo id 
Aforados de Losa id. 
Junta de Oleo id.
Junta de Puenledey id.
Junta de san J/arün id.
Junta de Traslaloma id.
Jurisdicción de san Zadornil id. 
jt/erindad de Cuesta Urria id. 
Idem de .Vontija id.
Idem de Snloscueva id.
Valle de Tovalina id.
Id. de J/anzanedomarzoy abril.
Vlllarcayo febrero.
Juntado Rio de Losa febrero y abril.
Ju ita de la Cerca marzo y abi il

Partido de Miranda de Ebro.
Altable enero, febrero, marzo y abril. 
Ameyugo id.
Ircio id.
Montañana LL_„_ ,. ,
Oron id.
Paneorbo id. •
Sta. Gadea id.
Sta. M. ría Rivarredonda id. 
Valluércaues id.
Villenueva soporlilla id.
Condado d; Treviío abril 
Afiastro >d.
Bugedo id.
J/oriana id.
J/iraveche marzo y abril

Partido de Roa.

Adrada de Aza, enero, febrero, marzo y abril. 
Anguis id.
Berlanga id.
Fuente Lisendro id. - 
Fu míe Molinos id. 
Haza id.
Royales de Roa id.
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Bil\¡eslíe id. * k , '

Villaespasa id. , • ....>
Viiaimeva f/trazu id. . ■■ . u. ?
"Ijlfo ItiCYO id.. ■
A'izcjuiios id. ... . ... -v
',| r.sdir.iioii <h' Lura id.
V ille -Ii* V,diíe!.iguit;i id. 
(',ar,iz-i febrero, marzo y abril, 
íl o'ii^ibd,i-enero y abril
(Viiiiianarrava marzo y abril. ’
Turrviara abril. ..

- . .—. - , 
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ANUNCIOS OFICIALES.
—---- —•-¿^oBacogia----------- - —

71. Jacinto Baraibar, Juez togado de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y su par
tido:
Por el presente se cita, llama y emplaza á todas ¡as 

personas (file tengan créditos en su favor y contra los bie
nes de Francisca dé la Peña, muger qué fue-de Victoria
no Nicolás, vecino de Oruillos del Camino, para que en

Partido de Villadiego.

AcediTo enero, febrero, marzo y abril.
A ri.a id.
Ar.'arlas de Villadiego id. 
Barrios de Villadiego id. 
pasirülo de Riopisuerga id 
t; islromorca id.
(".oculina id.
(¡novas de Amaya id. 
(¡nadilla Villatnar id. 
¡j,s B.ilcárceres id. 
j ,os O/dejones id. 
Honlorio id.
Nuez de Arriba id.
11 >bolledo de la Torre id. 
Rezmomlo id.

.S’.dazar de Ainava 
Nandoval de la Reina id 
.S'm Qaircc de Riopisuerga 
.Via Maria Ananuifez id. 
.S'jioxébanos id.
Sniresgndo id. 
Tapia id. 
'¡"ovar id.
Villadiego id.
Villaizan de Trevino id.
Vi'laLilla ¡le Villadiego id.
I ilhimaílin id.

el preciso término de 15 dias contados desde el en que 
se inserte este edicto en el Boletín de I» provincia, con
curran á este tribunal por medio de procurador legitimen" 
te autorizado, á deducir su derecho, pues* asi lo tengo 
acordado en providencia de 17 del actual dictada eii td 

espediente de abintestato pendiente en el misiín, aper ci- 
bidas de que pesado dicho término parará á los no con
currentes el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 18 de maVo de í 8 Í3. — Jaoini,, c L u
Baraibar.—Por mandado de su Señoría, Mamiel Arnaiz-

Los Sres. Comandantes de los descámenlos de 
la guardia civil, Jueces de primera instancia , al - 
cables constitucionales y las demas autoridades 
de los pueblos de esta provincia, se servirán 
practicar -chantad diligencias Jes,sugiera su acre 
ditado celo para ver de conseguir la captura de 
dos hombres, uno moreno, no muy alto, con 
chaqueta y pantalón de paño pardo, gorra negra 
de pelo, armado de una escopeta bastante usada 
y el otro muy recio, biien color muy encendido 
no muy alto, con chaqueta de paño de color, 
avinagrado,pantalón azulde pana ó lienzo, con 
alboreas v un palo, que en la mañana del 21 
del itchial intentaro.i lobar la casa del ciña

Iillanueva de-fhlra id-. 
Idem de Puerta id.
I i'lavedon id.
I ciegas id. . .
' illusio id. - ■
Zarzosa dy Riopisuerga id.
QiiiiUánilla Riofresno id.
B iscom'illus del Tozo abril.
Valle de Valdelucio marzo y abril

■a , .

Otra núm. 192.22ri.. oH

Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, desta
camentos de la guardia civil y empleados en el ramo de 
vigilancia pública procederán á la captura de Agipito Hor- 
ligúela, natural de Villamiel de Muñó, cuyas señas se es- 
prosan seguidamente, y caso de ser habido, lo remitirán 
c n ioda seguridad á disposición del Sr. alcalde de Mazne- 
l i de Muñó. Burgos 28 de mayo de 1853. — Miguel 
Iludí iguez Guerra.

*• . » *.
Señas que se citan.

lis lujo de Pedro y de Vitoria Rodrigo, vecinos de Vi- 
llamiel d<> Muñó, edad, 20 años,"estatura 5 pies largos, 
ojos y pelo entrerrojos, barba lampiña, y lleno de cara: 
viste anguirina á estillo de| pais, sombrero catanes, pan
talón de paño de Tarazona y borceguíes. .

de Ascarzax 1). Eduardo Plaza, lo que se les 
fusiló porque empezar ni . a alarmarse las niu- 
geres que había en el pueblo y á tocar las 
campanas, advirtieiido que aipiellos sójitisierqn 
ser tratantes en buey-vs. v que iban en bus
ca de una yunta que se les había es Ira vi a do; 
á cuyos dos sugetcs se' pondrán, caso dé ser. 
habidos, á mi disposición cou lay seguridades 
necesarias. Miranda de Eb;o 21 de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres.—Remigio Sa
lomon.

------------------ „ ------------Wi>

ANUNCIOS.
Se halla vacante la ¡ilaz.i de ilj.lico de la Villa de Pímcorbo" 

poi haberse trasladado á la de E.tl'cV-s el que obtenía. Su ii.it arioii 
coii-isle cu <5500 rs. pagados por tiin.rslrii.s y lOO Ttiu. -as do 
Ui^o, salMechas por los vcrinos en el mes de sé! iriidue. 
Adornas Se le facilita pira vivir la casa destinada al itiiuno. ó 
220 rs. para el alq c:l-r d : oirá .Las so iciiintes se dnígiraii 
flaneas de porte á II. Husillo Itniz, de dicha villa en el p inino 
de ’in mes. ile-.de que .'•• inserte este anuncio en el Boleiili 
qlici.il da la previ ieia.

Se halla ' ae.mlQ la a'a/.i .'.poii'uj.uiri del pueblo dé Cill, ;ilelO‘ 
de Arriba, d.itad i coi IOd fm-gas de trigo del pais, cobradas 
de los vecinos en San Miguel de setiembre, cuatro carros de le
fia, easa,■ huerta y liare de eoiitribiieion escoplo el subsidio in
dustrial los aspirantes dirigirán sus solicitudes francas de por
te, á h. Juan Casado, en el término de un mes.

Imprenta de Cariñena, calle do la Peseadería. ' íj

qlici.il


Indice do los Reales decretos, órdenes y circulares insertas en los 
Boletines del mes de ma yo de 1853.

Núm. 54. Circular de la-Adminislracion de Di
rectas encargando á los pueblos que en la misma 
se citan remitan las propuestas de Péritos repar
tidores para el año de 1854.

Id. Artículos del Reglamento de 12 de Julio de 
1845, referentes á la admisión de alumnos en la 
escuela especial del cuerpo de Estado Mayor y á 
su ingreso en el Cuerpo.

Núm. 55. Circular del Gobierno de provincia 
conminando con la multa de cien reales á los Al
caldes que en la misma se espresan, sino remiten 
los Estados para la rectificación de la estadística 
del vecindario. •

Orden del Presidente de la Deuda pública reco- 
nociendoá favordel Duque de Medinaceli el im
porte délas tercias que percibía en varios pueblos 
de la provincia.

Núm. 56. Circular del Ministerio de la Gober
nación, sobre los presupuestos municipales para 
el año 54- y sucesivos.

Otra. id. sobre el modo de reintegrar el importe 
de los suministros facilitados álaMilicia Nacional 
movi lizada.

Núm. 57. Circular del Govierno de provincia 
encargando de nuevo á los Alcaldes, remitan los 
cuentas de fondos municipales correspondientes 
al año pasado, y recojan los presupuestos munici
pales para el año de 1854.

Real orden del Ministerio'de la "Gobernación 
dictando varias disposiciones para las mejoras de 
las Cárceles.

Núm. 58. Circular del Gobierno de provincia 
señalándolos dias 22, 23 y 24 para la elección de 
un Diputado provincial por el partido dé Burgos.

Otra de la Administración de Contribuciones 
Directas encargando á las juntas periciales for
men el nuevo padrón de riqueza con arreglo a! 
modelo que se acompaña.

Circular de la junta de Beneficencia de esta 
provincia, acordando nn se admita instancia al
guna que no venga documentada.

Real decreto del Ministerio de la Guerra, dis
poniendo se conserve en todo su vigor el artí
culo 12 del Reglamento de la órden de San 
Fernando.

Núm. 59. Circular del Gobierno de provin
cia conminando con la multa de 200 rs. á los 
Alcaldes que en la misma se citan, si no re

miten los estados numéricos de muertos,. naci
dos y casados.

Otra comunicando con apremio á los Alcal
des que no satisfagan ios cupos del primer tri
mestre por atenciones carcelarias.

Núm. 60. Real órden del Ministerio de la 
Gobernación, mandando que todos los Ayunta
mientos remitan á los Gobiernos de provincia, 
nota de las actas y ordenamientos de nuestras 
antiguas Cortes que existan en sus archives.

Núm 61. Real decreto refundiendo en una 
las administraciones de Directas é indirectas.

Circular de la Dirección General de estable
cimientos penales dictando vanas disposiciones 
á fin de evitar.la desnudez con que se presen
tan á sufrir sus condenas la Mayor parle de 
los penados.

Otra del Gobierno de provincia á fin de evi
tar las repelidas fugas de los presos, que por 
la Guardia civil se les entregan.

Núm. 62. Circular del Gobierno de provin
cia, encargando y los alcaides ciertas medidas 
á fin de asegurar la tranquilidad pública.

Otra id. para averiguar el paradero de Juan 
Whimezy.

Otra encargando al Alcalde del pueblo don
de se encuentre el mozo, Marcelo González, 
quinto en el presente reemplazo por la provin
cia de León, le haga saber se presente ante el 
.Alcalde de Matallana.

Núm. 63. Circular del Gobierno de provin
cia encargando á los Alcaldes remitan tres egem- 
plares de los presupuestos municipales y las 
propuestas de arv itrios con arreglo al modelo 
inserto.

Otra del Gobernador de Zamowi, sobre los 
medios que se valen algunos confinados para 
hacer sus estafas.

Núm. 64. Real órden del Ministerio de la Go
bernación, sobre el arrendamiento de lincas ó 
productos de propios.

Continuación d«l inventario de los documen
tos de interés, hallados entre las cartas so
brantes de los años de 48, 49 y 50.

Núm.- 65. Circular del Gobierno de provin
cia encargando á los pueblos que en la misma 
se citan remitan los estrados mensuales de la 
cuernas municipales.
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